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ACUEROO DE CONCEJO N' TW 
^, '202&MDCC

Cero Colorado, 03 de iulio del 2026.

EL ALCALDE DE LA IiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de ta túunicipalidad Distrital de C€ro Colorado, en Sesión ordinaria N" 012-2026-NI0CC de fecha 30 de junio

del 2026, trató la moción de apoyo a favor d€l PRoNoE| "Los Angelitos d€ Primav6ra"

CONSIDEMNDO:

eue, la l!¡unicipatidad, conforne a lo establecido 6n el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los articulos I

y ll det Tltulo Pr€lim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, LBy N" 27972, es el gobiemo promolor del desaíollo local, con

bersoneria juddica d€ derecho público y con plsna capacidad para sl cumpl¡mi€nto de sus fnes, que goza de autonomia pol¡tic¿,

económica y administrativa en los asuntos ds su compet€nc¡a y l¡gne como fnalidad la de representar al v€cindario, promover la

adecuada pf€stación de los ssfvicios públims y el desanollo intsgral, sostenibl€ y afmÓn¡m de su circunscripciÓn.

eue, en elnumeral20 delarticulo 2'de la Constitución Polil¡ca regla que toda pelsona tiene der€cho a fomular pet¡c¡ones,

ind¡vidual oor sscdto ante la autoridad mmo€tente.

Oue, el numerat 123.1 del artlculo 123'del Tefo Único Ord€nado de la Ley del Proced¡mienio Admin¡strativo General,

affobado con Decreto Supremo N" 0042019-JUS, prescrib€ qu6 por la facultad de fomular petic¡ones de gracia, el administrado
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puede solic¡tar al tilular de la entidad competente la emisión d€ un acto sujoto a su discrsc¡onalidad o a su l¡bre apreciaciÓn. o

;restación de un servic¡o cuando nocuenla con otrotitulo legalesp6clico qus perm¡ta exigido mmo una p€tición en int€rés particular'

Que, elarticuto4l'de ta L€y Orgán¡cs d€ Municipalidad€s, Ley N'27972, estatuye que los acuerdos son decis¡ones, que

loma el concejo, releridas a asunloe especifcos de inl8rés públbo, vec¡nal o ¡nsfluc¡onal, que explesan la voluntad del órgano de

gobiemo para practicar un determinado acto o su¡etarse a una mnducla o norma instilucional

eue, el articulo 87' de lB Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s, Ley N' 27972, anota que las municipalidades prov¡nciales y

distritales, para cumplir su fin de atender ¡as nec€sidades de los yecinos, podrán eiercer ofas funcion€s y compel€ncias no

establecidÁ especifcamente en la pr€sonts l€y o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibil¡dades y en tanto d¡chas funciones y

comD€tencias no estén reservadas o¡presamente a ofos organismos públicos de nivel regional o nacional.

Oue, elsub numeral 3 del numeral 2.1 d6l allculo 2' del Decreto L€gislaüvo del Sistema Nacional de Prgsupuesto Público'

aprobado con Decreto Leg¡slatúo N' 1440, mntempla qus toda disposic¡ón o acto que implique la real¡zación de Stto! q9be

cüantificar su efecto sobre;l Prgsupussto, dB modo que se su¡6te en foma ostricla al ctédito presupusstario autorizado a la Entidad

Pública.

Oue, mediante escñto s/n , presentada ante la munic¡palidad el 1 I d6 junio del 2026 (frámite Documentario 26061 1J 7-3),

ta presidenb d;t PRONOEt' Los Angelitos de Primavera', Delia Conza Limache, y, el Presid€nte de la AsociaciÓn de Vivi€nda Taller

Consorcio Primavera, Wilber Gutiérrez Acha, sol¡c¡tan apoyo con mat€ ales ds mnstrucc¡ón (30 cubos de pi€dra chanc€da,30 cübos

de afena gruesa, 150 bolsas de cem€nto y 12 un¡dades de cslaminas ) psfa los seN¡c¡os higiénicos y vef€das, ya que cuando llueve

ingresa elagua a la aulas.

oue, a tfavés d€l infofmE N. 905-2025-SGMIV"GOPI-MDCC, de f€cha 15 d€ iunio del 2026, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Infra€structur¿ y Vlas, comunic€ que, tras la inspección reslizada, so validaron m€trados y maleriales necesar¡os

paia itendir tos requerimi€nlos dá PRONOEI. Se constató la sxistencia de un lerr€no dsstinado para la construcción de los s€rvicios

i,]igiénicos y las vgrodas, área qu€ se encuentra compr€ndida dsntro del predio. Asimismo, pone en conocimiento que los mat€f¡ales

r{ueridos'no obmn en el almacén de saldos de obra conformg a la mnsulta efectuada a la Sub G€r€ncia d€ Control Patrimonial para

apóyos similares. por lo que, solicita efectuar la consulta d6 disponibilidad prssupuestalcorespondi€nle a los conceptos delallados

en el cuadro de coslos, a fn de ovaluar la viabilidad de su atención' de los cuales s€ d€talla:
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. Alta Adhefenciai Caras angular€s y rugosa8 que
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eue, con informe N. 397.2026+¡DCC/GPRR, de fecha 15 de junio de 2026, €l Gerente d€ Plsniñcación, Presupuesto y

Racional¡zación concluye que, si el mncqo mu¡¡c¡pal decide aprobaf el apoyo peticionsdo, este sefá alendido con cargo a nuestro

gasto coriente, hasta por un monto márimo de S/ 11,988.00 (once mil novecientos 
-ochenta 

y ocho con 00/100 soles), el cual

;onosDonde a piedra chancada, arena gruesa, cemento portland y calaminas 0 22 mm 3 60 x 0 80m

En consecuencia, con conocim¡ento de los miembros d6lConceio l\¡unicipal, luego deldebate sobre el asunto materia del

presente en S€s¡ón de Conceio Ordinaria N' 012-2026-N|DCC, por UNAt{llllDAD' se em¡to el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCUIO PRMERO: APROBAR etapoyo solicitado por la Pres¡denta delPRONoE|'Los Angelitos de Primav€r8' hasta

por la suma dispuesta en et informe N' 397-20,6:MDCC/GPRR d€l Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y RacionalizaciÓn'

deslinado para tá construcción de los serv¡c¡os higiénicos y v€redas de acuerdo a las especifcaciones técn¡cas del infom€ N" 905-

2026-SGlvilv-GOPI-¡¡0cc d€lSub Gerente de Mantenimi€nto de lnfraestructura y vlas

ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡stica y

Abastocim¡efltos, asi como a la Sub G€rencia de Mantenimiento de Infraestructura y Vlas, el fielc1]mplimiento del presente.

ARTlCuto 1ERCERO: DISpOilER que elapoyo consistente se haga sf€ctivo para elfn solicitado, siendo elPRONOE|'

.Los 
Angelitos de prinavers', el b€nefciario directo. Diihos bienss deberán ser utilizados €xclus¡vamente para Ia mnstrucción de

tói servicios higiénicos y veredas. La Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas deberá coordinsr y sup€rvisar 18 contratación. La sub

éárencia de l\4intenimióto de Infraestructura y Vias deberá coordinal la entrega de la piedra chancada, arena gruesa, cementg

Dortland y calaminas 0.22 mm. 3.60 x 0 80m., a lin de as€gurar su adecuado uso y cumplim¡ento'

ARTICuLO CUARTO: EilCOMEIDAR a ta oÍcina de secretar¡a G€n€ral la notiñcación del presente y a la ofioina de

Tecnologias d€ la Inlomac¡ón su publicación en el portalwsb inst¡tucional

. Uso esfuciur¿l: taffEño kJealpa¡'a columnag, vigas

. Granulonefla ópüma: Pa¡ticllas duras y limpias s¡n

exceso 0g potvo,

. Sensibl€ a la humedadr tiende a ab€orber agua,

. Litigante hidráulico: Fragua, endurece y gana

rcsbtencia al rcaccbnsr qulmicamente @n 8l agua.

incluso surn€rgk o.

. Alta r€sbtenc¡a: Es el compon€íte chve patr el

concrelo €struclural y morbr6 debido a su alb

ary Esp$or económi@. Planchs ligera de 0.22mm

ideal para cob€durós l¡geras 0 provbion8les.

Fomato largor LongiM de 3.60 m quo permile
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